
Licenciatura en TRABAJO SOCIAL

Información importante sobre el cambio de Plan de estudios. Ciclo lectivo 2021 

Como producto del proceso institucional finalizado en 2018, en el marco de la Asamblea Inter-

claustros  para  la  reforma  del  plan  de  estudios  de  la  Licenciatura  en  Servicio  Social  y  el

Departamento Pedagógico, se aprobó en 2019 el Plan de Estudios de la Licenciatura en Trabajo

Social, inicialmente en nuestro Consejo Académico y luego por Ordenanza de Consejo Superior

(OCS) N.º 856/19.

En el corriente año 2020, nuestra Universidad Nacional de Mar del Plata abrió la inscripción

al ciclo 2021 en el nuevo Plan de estudios, cuya implementación era una deuda pendiente de

nuestra Facultad para reemplazar y actualizar un Plan de Estudios que tuvo su origen en el marco

de la última dictadura cívico militar,  y que hace tiempo que denota sus limitaciones y falta de

congruencia  con  la  concepción  actual  del  Trabajo  Social,  fuertemente  transformada  por  los

distintos debates a nivel nacional e internacional, y por el marco otorgado por la Ley Federal de

Trabajo Social (27.072/14). 

En este  contexto,  de  profunda alegría  para toda la  comunidad del  Trabajo Social  en la

UNMdP, reunimos en el presente documento una serie de informaciones claves en el formato de

“Preguntas frecuentes”, a fin de que puedan facilitar la comprensión del proceso de cambio de

plan de estudios que experimentarán todes les estudiantes de la carrera que hayan ingresado a la

misma en fecha anterior a 2021.

Por cualquier otra duda y/o consulta que no esté aquí contemplada, pueden escribir al

Departamento Pedagógico de Trabajo Social (dssocial@mdp.edu.ar) o a la Secretaría Académica de

la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social (acasalud@mdp.edu.ar).

1) ¿Qué carrera se ofrecerá en la UNMdP desde 2021?

Desde el ciclo 2021, sólo se ofrecerá la Licenciatura en Trabajo Social y las asignaturas que forman

parte de ese plan de estudios. De esta forma, les ingresantes 2021 a la carrera radicada en ese

Departamento ya se encontrarán con la “malla curricular “ determinada en la OCS 856/19 en el SIU

GUARANI, que se encuentra definida de la siguiente manera:
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2) ¿Qué cosas se modifican y cuáles no entre ambos planes?

Hay muchas cosas que no se han modificado: todas las asignaturas existentes en la Licenciatura en

Servicio Social se encuentran dentro del Plan de estudios de la Licenciatura en Trabajo Social y

cuentan con la misma duración (anual/cuatrimestral) y, en general, con la misma carga horaria

semanal/total. Muchas asignaturas, además, mantuvieron su denominación anterior y muchos de

sus contenidos mínimos.

Entre las cosas que se modificaron pueden señalarse principalmente las siguientes: varias

asignaturas modificaron su denominación y la gran mayoría cambió sus contenidos mínimos para

adaptarlos  a  los  lineamientos  actuales  de  la  formación  en  Trabajo  Social  a  nivel  nacional,

latinoamericano y  global;  algunas  asignaturas  cambiaron su ubicación en  los  años  de  cursada

como,  por  ejemplo,  Investigación  en  Trabajo  Social  I  o  Seminario  Medios  y  Técnicas  de

Comunicación; se eliminaron varios requisitos de asignaturas correlativas, para hacer más flexible

la organización de cursadas y exámenes finales; se incorporaron espacios curriculares específicos

que  responden  a  la  necesidad  de  especialización  en  problemáticas  claves  del  Trabajo  Social

contemporáneo  (Seminarios  sobre  Género  y  DDHH,  Problemáticas  sociales  contemporáneas  y

Pensamiento crítico: uno por cada uno de esos ejes), y a una carencia de muy larga data que era la

del espacio de Taller de Tesis. Estos espacios curriculares nuevos tienen una duración cuatrimestral

en el nuevo plan de estudios (con la mitad de las horas totales de los Seminarios ya existentes).

3)  ¿Qué  ocurre  con  les  estudiantes  que  estén  en  condiciones  de
graduarse  en  el  momento  de  la  implementación  del  nuevo  plan  de
estudios?
El Plan de la Licenciatura en Trabajo Social (OCS 856/19) prevé una migración completa (de todes

les  estudiantes  de  todos  los  años)  en  el  momento  de  su  implementación,  no  obstante,  les

estudiantes que envíen el archivo definitivo de su Tesis por e-mail, a la Comisión correspondiente y

de acuerdo a lo normado en el Reglamento de Tesis y Trabajos Finales de la Facultad, antes del

28/02/2021; y que rindan los finales adeudados para la defensa hasta la Mesa de examen del mes

de Mayo/Junio del ciclo 2021, podrán egresar con la malla curricular del Plan de estudios anterior

(Dec.300/83 y mod.), como Licenciades en Servicio Social.



4) ¿Cómo se realiza el traslado de estudiantes de 2do. a 5to. año al Plan
de estudios de la Licenciatura en Trabajo Social?
Todes  les  estudiantes  serán  reubicades  en la  carrera  activa-vigente  en 2021 para  que puedan

egresar por ese Título oficial, esto es, Licenciatura en Trabajo Social (OCS 856/19). Dicho traslado

se realizará en los meses de febrero y de marzo de ese año, de forma previa al inicio de clases,  sin

necesidad de tramitación adicional  alguna y otorgándose de forma automática la  totalidad de

equivalencias previstas en esa Ordenanza, que son las siguientes:



De modo que cada estudiante podrá observar su historial académico de asignaturas aprobadas en

SIU GUARANI, pero en la solapa del nuevo plan de estudios y con los nombres detallados en la OCS

del nuevo plan. Esto ocurrirá antes de fines del mes de marzo de 2021, puesto que las clases de

ese ciclo inician el 05/04/2021.

5) ¿Cómo podrán acreditar los nuevos requisitos curriculares (Seminario
eje I, Seminario eje II, Seminario eje III y Taller de Tesis), les estudiantes
que no estén cursando el año en el que se ofrecen de manera curricular?
Tal como prevé la OCS 856/19, el Departamento Pedagógico ha conformado una Comisión ad-hoc

para  la  evaluación  y  el  reconocimiento  de  actividades  académicas  equivalentes  a  los  cuatro

requisitos curriculares que agrega el Plan de estudios de la Licenciatura en Trabajo Social.

Esta Comisión evaluará la solicitud de reconocimiento que cada estudiante presente por

trayectos formativos anteriores en las áreas y/o temas de los espacios curriculares detallados en

las preguntas 1 y 2 de esta herramienta.  Entre estos trayectos anteriores pueden encontrarse:

Cursos, Seminarios, Talleres y/o Conversatorios o Congresos que no se desarrollaran en una sola

jornada,  realizados  en  el  marco  de  la  oferta  de  extensión,  investigación  y/o  extensiones

curriculares  de  nuestra  Facultad  o  de  otras  unidades  académicas  de  la  UNMdP,  así  como  de

cualquier otra institución oficial. Las actividades deberán haber sido realizadas en los últimos diez

años  y  le  estudiante  solicitante  deberá  contar  con  el  certificado  de

aprobación/asistencia/participación.  Para  solicitar  el  reconocimiento,  les  estudiantes  deberán

poseer asignaturas aprobadas que se correspondan con un año de cursada posterior al de la oferta

de las materias nuevas (Seminario Electivo del Eje I, 3er. Año, Seminario Electivo del Eje II, 4to. Año

y Seminario Electivo del Eje III + Taller de Tesis, 5to. Año).

Adicionalmente,  el  Departamento Pedagógico ofrecerá (desde fin de Febrero y en otras

instancias del año) una oferta de Seminarios, Cursos y Talleres de extensión curricular que podrán

realizarse para solicitar luego el reconocimiento de esos requisitos. Estas actividades de formación

tienen una carga horaria mínima total de 8 hs.  y un mismo Seminario de oferta de transición

puede implicar el reconocimiento de más de un requisito curricular del nuevo Plan de estudios y 3)

tode estudiante que ya haya atravesado el año correspondiente a la obligación curricular nueva



que corresponda , podrá solicitar el reconocimiento de una formación equivalente a la Comisión

ad-hoc.

6) ¿Cómo debe presentar cada estudiante la solicitud de reconocimiento
de  trayectos  formativos  anteriores  para  los  nuevos  requisitos
curriculares?
Cada estudiante deberá enviar, al email de la Secretaría Académica (acasalud@mdp.edu.ar) una

nota escaneada con el siguiente texto tentativo:

A la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo

Social:

Por la presente, en mi calidad de estudiante activo/a/e de la Licenciatura

en Trabajo Social cursando el ____ año de la carrera; solicito ante la

Comisión  ad-hoc  y  en  el  marco  de  la  OCS  856/19,  el  reconocimiento  de

aprobación de los siguientes espacios curriculares: Seminario electivo del

Eje  I  (Género  y  Derechos  Humanos),  Seminario  electivo  del  Eje  II

(Problemáticas  sociales  contemporáneas),  Seminario  electivo  del  Eje  III

(Pensamiento crítico), Taller de Tesis  (consignar en cada caso sólo lo

que  corresponda  a  la  documentación  elevada);  en  función  de  la

trayectoria  de  formación  realizada  en  los  siguientes

Cursos/Talleres/Seminarios/Congresos:

________________________________________(nombres  completos  de  cada

actividad y detalle de la institución certificante)

Adjunto  a  la  presente  las  constancias  de  aprobación/asistencia  de  las

mencionadas actividades y quedo a la espera de su respuesta.

Atentamente,

Firma:

Nombre y apellido completo:

DNI:

Email de contacto:



Las notas se recibirán en formato PDF y acompañadas por los certificados (también en PDF y en el

mismo archivo), desde el 01/02/2021 en el citado correo electrónico.

La resolución de las solicitudes se estima resuelta en unas tres semanas desde la presentación

completa de la solicitud.

7) ¿Qué título tramitarán les estudiantes que presenten sus Tesis desde
el 01/03/2021?
Quienes inicien su presentación de Tesis desde el mes de marzo de 2021 y completen todos los

requisitos curriculares del nuevo Plan de estudios, incluyendo el reconocimiento mencionado de

los nuevos espacios curriculares, obtendrán el Título de Licenciado/a/e en Trabajo Social, en el

marco de la nueva carrera.

Secretaría Académica FCSyTS, Noviembre de 2020.


